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Sery¡cio Regional De Selud C¡bao Norte I

Acta del comité de compras y Contrataciones del Servic¡o Reg¡onal do Salud C¡bao
Norte I No. 08/2026, que aprueba el ¡nic¡o del prooeso Para la ADOUISICIÓN DE

REACTIVO DE LABORATORIO PARA EQUIPO A25 DE LOS DIFERENTES CENTROS

DIAGNOSTICOS DEL sERvlclo REGIONAL DE SALUD CIBAO NORTE l(sRScN), de
Referencia: SRSNoRc.cCC-PEPU-2oñs0o¡1.

Siendo las 10120 A.M. del dÍa Veintinueve (29) del mes de Enero del año Dos mil Veintiseis
(2026), reunidos en el Salón de Conferéncia del 2do nivel del Servicio Reg¡onal de Salud Cibao
Norte (SRSCN), situado en la avenida 27 de Febrero, No. 24, del seclor Cerros de Gurabo,

Sant¡ago, Republica Dominic€na, previa convocatoria a loc funcionarios de este Serv¡cio

Regional de Salud Cibao Norte I a los fines de dar cumplimiento a ¡a Ley No. 340-06 y lo que

establece el Decreto 416-23, de acuerdo a ¡as funciones que cada uno realiza, a los fines de
conocer y aprobar el inicio del proceso de AOQUtsfclÓN DE REACTIVO DE LABORATORIo
PARA EAUIPO A25 DE LOS DIFERENTES CENTROS DIAGNOSTICOS DEL SERVICIO

REGIONAL 0E SALUO CIBAo NoRTE l, de Referencia: SRSNORC-CCC-PEPU-2026-0004,
con la presencia de los señores: Or. Bernardo Ant. H¡lario Reyes, Director Regional del
SRSN, debidamente representado por ¡a L¡c. Elba Pa¡ra, Leyn¡s Lant¡gua, Encargada
Financiera del SRSN; debidamente representada por la L¡c. Ramona V¡lerca Bueno,
Encargada Rev¡sión de Cuentas del SRSCN, el lng. Ramón Abréu, Encargado de
Planificación del SRSCN, Ruth Garcfa, Responsable de Acceso a la lnformación SRSCN,
debidamente representada por la L¡c. Belk¡s Veloz, Analista F¡nanc¡era del SRSCN l, la L¡c.
Carmen Zarzuela, Jurfdico en calidad de Asesor Legal del SRSCN, como observador; Soffa
Holgufn SoBa, Encargada de Compras del SRSCN.

Proced¡mos a conocer y estudiar el proceso que se llevará a cabo med¡ante proceso de
excepción por proveedor único para el proceso de ADOUISICIÓN DE REACTIVO DE

LABORATORIO PARA EOUIPO A25 DE LOS DIFERENTES CENTROS DIAGNOSTICOS
DEL sERvlClO REGIONAL DE SALUD CIBAO NORTE I (SRSCN l), de Referencla:
SRSNORC{CC-PEPU-2026-0004.

CONSIDERANDO: Que el artículo 9, del Decreto 41&23 que regula la Ley de Compras y
Contrataciones, establece lo srguiente: "Conformac¡ón del Comité de Compras v
Contrataciones. El Comité de Compras v Contrataciones eslará conformado por cinco
miembros: a máxima autotidad e¡ecutiva de la instituc¡ón contratante o la Dersona que desiqne
como su reoresentante. ou¡en lo presidirá.: El titular del área administrat¡va v flnanciera.: El
titular del área ¡urfdica.: El titular del área de olan¡frcación v desarrollo instituci3nal.: El
responsable de la Ofic¡na de Libre Acceso a la lnformasión Pübl¡ca.'

CONSIDERANDO: Que el artfculo 8, inciso 4 del Decreto 416-23 que regula Ia Ley de
Compras y Contrataciones, establece lo siguiente: 'Comité de Comoras Contrataciones A lo
interno de la estruGlura oroanizacional de los entes v óroanos contratantes suietos al ámbito de
aol¡cación de la Ley núm. 340-06 v sus modif,caciones. se conformará. con carácler
oermanente. un Com¡té de Compras y Contratac¡ones oue será el órgano del¡berat¡vo v
decisorio oue tendrá a su caroo de manera enunciat¡va. las funciones siouienleo... 4. Desionar
a 106 oeritos oue particioarán en el oroc€dimiento de selección oara la elaboracón de los
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pl¡eq6 de @nd¡ciones esoecíf¡c€s. esoecificaciones técn¡cas o términos de referencia, así
como 9ara la evaluaciÓn de las ofertas presentadas.".

CONSIDERANOO: Que, para satisfacer la necesidad presentada, El Servicio Regional de
Salud Norcentral (SRSN) se ampara en la siguiente normativa, correspondiente al Reglamento
de Aplicac¡ón No. 543-12, de la Ley No. 340-06 de compras y contrataciones y su modificación.

CONSIDERANDO: Que el artlculo 6, PARRAFO ¡nciso 3 de Ia Ley sobre Compras y

Contrataciones de B¡enes, Servicios, Obras y Concesiones establece lo sigu¡ente: "Se excluven
de la aolicación de la presente lev los procesos de compras v contrataciones relacionados
con:... PARRAFO.- Serán considerados caso6 de exceDción v no una v¡olación a la lev. a
condrción de QUe no se Ljtrhcen como medlo oara vulnerar sus o nctDtos SE heo USO de los

rocedim¡entos Fqtableairiñs en lñs l2menlr|§ láq siñlliénle§ 2alivialáalps 3. Las comDras yn
contrataciones de bienes o servic¡c con exclusúidad o oue só¡o ouedan ser suplidos por una
determ¡nada oersona natural o iurfdica:'.

CONSIDERANDO: Que el artÍculo 3, numeral 3 de Ia Ley sobre Compras y Contrataciones de
B¡enes, Servicios, Obras y Concesiones establece lo siguiente: 'Princrpio de transoarencia v
publicidad. Las comDras v contratac¡ones oúbl¡cas comorend¡das en esta lev se eiecutarán en
todas sus etaoas en un contexto de transparencia oasado en la oublic¡dad v d¡fusión de las
actuac¡ones derivadas de la aol¡cac¡ón de esta ley".

CONSIDERANDO: Que el principio de Transparencia y Publicidad establece que la compras y
contratac¡ones públicas comprendidas en la Ley 340-06, se e,ecutarán en todas sus etapas en
un marco de transparencia basado en la publicación y difusión de las actuaciones derivadas de
la apl¡cación de la ley;

VISTA: La Constituc¡ón de la República Domin¡cana proclamada en fecha l3 de Junio del año
2015.

VISTA:LaLeyNo. 123-15del 16deJuliodel 2015queCreael Servicio Nacional deSalud.

VISTA: La Ley No. 340-06 del 18 de agosto de 2006, sobre Conlrataciones Públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la Ley No. 449-06 del 6 de diciembre de 2006
y su Reglamento de aplicación No. 3-12 del 6 de septiembre del 20'12.

VISTO: El requerimiento emitido por la División de Laborátorio e lmágenes del SRSCN lde
iecha Ve¡nt¡trés (23) del mes de Enero del año dos mll ve¡ntisé¡s (2026) y sus respectrvos
informes periciales que justifican el uso de Excepción Por Proveedor Único para la
ADQUISICION DE REACTIVO DE LABORATORIO PARA EQUIPO A25 DE LOS
OIFERENTES CENTROS DIAGNOSTICOS DEL SERVICIO REGIONAL DE SALUD CIBAO
NORTE I (SRSCN l), de Referenc¡a: SRSNORC-CCC-PEPU-20260004.
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ITEM DESCRIPCION PRESENTACION CANfIDAD PRIlIERA
PARTIDA

SEGUNOA
PARÍIDA

TERCERA
PARTIDA

7 425 ACIDO URICO 1x50ML 1@T OK (Kl¡ KIT 30 10 10 10

2 A2s COLESTEROL lx50 ML (150 T BK) KIT

KIT

30

35

10 10

3 425 GLUCOSA 1x50 ML (160T OK) 15 10 10

4 A25 UREA 1A + 1B ('t60T DK) Ktf 35 15 10 10

5 35 15 10 10

6 425 TGP/ALT A1+18

425 TGO/AST A1+ 1B

KIT 35 15 10 10

107 KIT 15 10

A25 CALIBRADOR PARA HDL LDL KIT 20 10 5

I 425 HDL-C DIRECTO 2OO f KIT 15 5 5

10 425 LDL.C OIRECTO KIT

CAJA

15

100

5

50

5

25

5

11 425 LTOU|OO DE SI§TEMA (CA]A 4/1)

2

10

A25 TRIG LICER IOOS 1x5O ML KIT



t2
425 BA ROTOR OE CUBETA (120 CUBETAS) CAJA 100

10 500 50
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¡¿5 SOLUCON DE LAVADO (1OO ML
FRÁSCO)

UO 20
10 5 5

74 HEMOGLOBINA HBA 1C GLICOSILADA KIT 15 5 5 5

CALIBRADOR HBA 1C HEMOGLOBINA
GL!COSILADA KIT 15

5 5

16 A25 CONTROL I (NORMAL) 5ML VIAL (KIT) Ktf 15 5 5 5

KIT 15 5 577 425 CONTROL II (ANORMAL) 5¡.iL VIAL (KII)

KIT 10 318

KIT 5 519

CONTROL SYSMEX XN.L CHECK35O (KIT)

20 SYSMEX CELL CLEAN AUTO 2OX4 ML (KII) KIT 10 5 3 2

2t 425 ALBUMINA (KIT) KIT 10 0 5 5

), KIT 3
1

CONTROL SYSMEX EGHrcHECK'I2 X2 ML
(Klr)

T¡RILLAS OE ORINA INSIGTH.ACON 1OP lOOT
(FRASCO) (1@/1) UNIDAO 50

25 15

,|

10

1

SYSMEXCELL PACK DCL 20 LIT (CAJA DE 20
L)

CAJA 1
1 0 0

SYST'EX CELL PACK KN 21 20 LIf 9CAJA DE
mL) 3 I I 1

26
SYSMEX XN LYSERCELL IA/DF-s L (CAJA DE 5

L)
CAJA 15

5 5 5

27
SYSMEX STROUATOLYSE W}I.KX 21

(FRp"SCO 500 ML)
UNIDAD 3

1 1 1

28 CALIBRADOR MULTIUSO 515 ML DS KIT 10
3 2

,)o KIT 10
3 2 5

3

5

425 PROTEINA TOTAL (KIT) 15

2

24

CAJA

SAMPLE CUP/1OOO

VISTO: La so¡icitud de Compra y Contrataciones de fecha Veintisiete (27) del mes de Enero de
año dos mil veint¡séis 120'5) paru ta AoQutslctÓN DE REAcTlvo DE LABoRAToRto
PARA EOUIPO A25 DE LOS DIFERENTES CENTROS DIAGNOSTICOS DEL SERVICIO
REGIONAL DE SALUD CIBAO NORTE I (SRSCN l), emitida por el Departamento de Compras
y Contrataciones del Servicio Regional de Salud C¡bao Norte.

Vl§TA: La cert¡flcación de Apropiación presupuestaria para la AOQulSlClÓN DE REACTIVO
OE LABORATORIO PARA EQUIPO A25 OE LOS DIFERENTES CENTROS DIAGNOSTICOS
DEL SERVICIO REGIONAL DE SALUO CIBAO NORTE l(SRSCN l). Emitida por la D¡rección
Financ¡era, de fecha Ve¡ntis¡ete 127) del mes de Enero de año dos mil Veint¡sé¡s (2026).

RESUELVE:

En tal v¡rtud, el comité de Compras y Contrataciones del Servic¡o Regional de Salud Cibao
Norte I (SRSCN), acluando en ejercicio de sus func¡ones establecidas en el Reglamento de
Aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Serv¡cios, Obras y
Concesiones del Estado No. 34G06 de fecha 18 de agosto del 2006 mod¡f¡cada por la Ley 44S
06 decidió lo s¡guiente:

PRIMERO: APRUEBA el inicio del Proceso Por Proveedor Único para ¡a ADQUISICIÓN DE
REACTIVO DE LABORATORIO PARA EOUIPO A25 DE LOS DIFERENTES CENTROS
DIAGNOSTICOS DEL sERvlClO REGIONAL DE SALUD CIBAo NoRTE I (SRSCN ll, de
Referencia: SRSNORC-CCC-PEPU-2026{004

SEGUNDA: DESIGNA a los siguientes peritos a los fines de hacer las evaluaciones y
realizar los informes técn¡cos conespondientes, a saber: L¡cda. Saoly Peña en cálidad
de perito designado representante del Departamento Administrativo y F¡nanciero, La
Llcda. lrma Pérez en calidad de perito designado representanle del Departamento
Jurídico y y L¡cda. Katherine Núñez en calidad de perito designado en representación
del Departamento de Planif¡cación y Desanollo, y como perito experto en la materia la



Licda. Belkis Odalis Gómez, coord¡nadora División Laboratorios Clín¡cos e lmágenes
del SRSCN I, debidamente representada por la L¡cda. M¡guclina Rodrlguez. Analista
División Laboralorios Clínicos e lmágenes.

TERCERAT INSTRUYE a la Unidad de Compras y Contrataciones del Servicio Regio.nal de
Salud Cibao Norte I (SRSN), publicar el contenido de Ia presente acta en el portal del Organo
Rector.

Conclu¡da la reunión del Comité de Compras y Contrataciones del Servic¡o Regional de Salud
C¡bao Norte (SRSCN), se d¡o por cerrada Ia presente sesión en la fecha y lugar indicado
anteÍiormente, en Fe de lo cual se levanta la presente acta que f¡rman todos M¡embros del
Comité:

rdo yes ntigua
Reg¡onal del SRSCN Encargada Financ¡era del SRS

oÉ ado de Planificac¡ón del SRSCN Responsable de Acceso a la lnformación
SRSCN

lng. Ramón Ab u
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CUARTA: ORDENA a la Ofcina de Acceso a Ia lnformación Pública (OAl) la publ¡cación de la
presente resolución al portal de Transparencia de la página web del Servic¡o Regional de Salud
Cibao Norte I

llo b,.,^r¿
L¡c. Ruth Garcl!_)
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